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Adición

La presente adición contiene las contribuciones del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia y la Universidad para la Paz al informe del Director General
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra (A/57/186). Contiene información complementaria relativa a la sección II del in-
forme sobre la “Aplicación del Programa de Acción sobre una Cultura de Paz”.

Resumen
En la presente adición se exponen las muchas actividades emprendidas por el

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Universidad para la
Paz a fin de ayudar a los países en desarrollo a obtener los recursos humanos y los
conocimientos técnicos y especializados que se necesitan en sus propios países y
culturas para fomentar una cultura de paz y no violencia dentro de sus respectivas
sociedades.

* A/57/150.
** La información contenida en esta adición se recibió el 26 de julio de 2002.
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Se proporciona información acerca de los esfuerzos del UNICEF en la esfera de
la educación para la paz, la cual se considera que contribuye de manera decisiva a
promover una cultura de paz. Se subraya la importancia de fomentar la comprensión,
la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y los grupos étnicos y religiosos.
También se anuncian las medidas adoptadas por la Universidad para la Paz a fin de
promover una cultura de paz por medio de la educación, fomentar un desarrollo eco-
nómico y social sostenible, promover el respeto de todos los derechos humanos y lo-
grar la igualdad entre hombres y mujeres. El documento describe, además, los es-
fuerzos llevados a cabo para estimular la participación democrática, favorecer la
comprensión, la tolerancia y la solidaridad, impulsar una comunicación participativa
con un flujo libre de información y conocimientos, y promover la paz y la seguridad
internacionales.



0250374s.doc 3

A/57/186/Add.1

Índice
Párrafos Página

Aplicación del Programa de Acción sobre una Cultura de Paz

 I. Universidad para la Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1–14 4

A. Medidas para fomentar una cultura de paz mediante la educación . . . . . . . 1–5 4

B. Medidas para promover el desarrollo económico y social sostenible . . . . . 6 4

C. Medidas para promover el respeto de todos los derechos humanos . . . . . . . 7 5

D. Medidas para lograr la igualdad entre hombres y mujeres . . . . . . . . . . . . . . 8 5

E. Medidas para fomentar la participación democrática . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 5

F. Medidas para promover el entendimiento, la tolerancia y la solidaridad. . . 10–11 5

G. Medidas para respaldar la comunicación participativa y el libre
intercambio de información y conocimientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 5

H. Medidas para promover la paz y la seguridad internacionales . . . . . . . . . . . 13–14 6

 II. UNICEF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15–22 6

A. Educación para la Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15–16 6

B. Ejemplos de los criterios aplicados por el UNICEF sobre el terreno. . . . . . 17–22 7

 III. Conclusiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23–24 7



4 0250374s.doc

A/57/186/Add.1

Aplicación del Programa de Acción sobre una Cultura de Paz

I. Universidad para la Paz

A. Medidas para fomentar una cultura de
paz mediante la educación

1. En las universidades de todo el mundo en desa-
rrollo se reconoce la necesidad de ampliar su actividad
docente en cuestiones como la prevención de conflic-
tos, la mediación, los derechos humanos, los estudios
de género y otras esferas relacionadas con la paz. Sin
embargo, muchas de ellas carecen de la capacidad, el
personal, los materiales didácticos o las fuentes de in-
formación necesarios para llevarlas a cabo. Por esas ra-
zones, la principal prioridad de la Universidad para la
Paz consiste en elaborar materiales didácticos en cada
una de las esferas fundamentales de los estudios sobre
la paz y promover esos cursos, por medio de las tec-
nologías modernas, en las universidades de los países
en desarrollo, en el marco de acuerdos de cooperación
cuidadosamente elaborados. Ello tendrá un efecto mul-
tiplicador con el apoyo internacional: la Universidad
para la Paz podrá desempeñar un papel catalizador y
ayudar a aumentar la capacidad de las universidades de
los países en desarrollo en materia de educación, capa-
citación e investigación sobre las cuestiones relaciona-
das con la paz. Las universidades de los países en desa-
rrollo acabarán así pudiendo generar los recursos huma-
nos y los conocimientos técnicos y especializados que se
necesitan en sus propios países y culturas para mediar y
prevenir conflictos, construir una cultura de paz y no
violencia, respetar los derechos humanos y lograr la re-
conciliación y la reconstrucción de sus sociedades.

2. Además de haber establecido la cátedra UNESCO
de educación para la paz, la Universidad para la Paz
está desarrollando cursos sobre género y paz, seguridad
humana, seguridad y sostenibilidad ambientales, y edu-
cación para la paz. Se están celebrando consultas pre-
liminares sobre otras cuestiones para su inclusión en el
programa de estudios en una etapa posterior; por ejem-
plo, los niños y los conflictos, la discapacidad, y segu-
ridad urbana. Se ha organizado una serie de cursos en
la Universidad Centroeuropea en Hungría para desta-
cados profesores y expertos del Asia central. El curso
inicial se impartió del 6 al 31 de mayo de 2002. Se es-
tán desarrollando cursos en Asia y el Pacífico, en cola-
boración con la Universidad Mahidol de Bangkok, y
en Centroamérica y América Latina. En el ámbito del

Programa para África de la Universidad para la Paz
también se está determinando qué cursos son más perti-
nentes para los países seleccionados para la fase piloto.

3. Mediante un proceso de consultas internacionales,
se ha preparado un curso básico de estudios internacio-
nales sobre la paz, que se incluirá en todos los progra-
mas de la Universidad y se difundirá en otras universi-
dades. De acuerdo con determinadas disposiciones de
los Estatutos de la Universidad, este curso será obliga-
torio para todos los estudiantes.

4. La Universidad está elaborando actualmente un
nuevo programa de licenciatura en educación para la
paz, que, con arreglo a las previsiones, se iniciará en
2003-2004. El programa tendrá dos objetivos interrela-
cionados: fomento de la capacidad (formación de diri-
gentes) y reforma educativa y cambio de los sistemas
escolares (para una educación que contribuya a la con-
solidación de la paz). Hasta la fecha, el proceso de di-
seño ha sido multidisciplinario, internacional y multi-
cultural: es prioritario que la Universidad lleve a cabo
un proceso continuo y aún más amplio de consultas, in-
cluido un diálogo constante con las organizaciones que
participan en el Programa de Acción para el Decenio
Internacional.

5. Se ha considerado que la celebración de una con-
sulta internacional sobre el estado de la educación para
la paz es un elemento importante del plan de trabajo
para la elaboración de este programa de licenciatura.
La reunión tendrá lugar en Nueva York del 6 al 10 de
noviembre de 2002 y será copatrocinada por la Univer-
sidad para la Paz y el Teachers College de la Universi-
dad de Colombia.

B. Medidas para promover el desarrollo
económico y social sostenible

6. En los últimos meses se han impartido varios cur-
sillos y se impartirán otros en el futuro sobre el tema de
los recursos naturales y la prevención de conflictos. El
segundo año del programa de licenciatura sobre recur-
sos naturales y desarrollo sostenible, organizado con-
juntamente por la Universidad para la Paz y la Escuela
de Servicio Internacional de la American University en
Washington, D.C., comenzarán en septiembre de 2002.
Se está estableciendo una relación constructiva con
LEAD International (Leadership for Environment and
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Development), que permitirá oportunamente impartir
cursos en la esfera del medio ambiente y el desarrollo
en el campus de la Universidad para la Paz. Ésta cele-
brará la primera serie de conferencias de su Curso in-
ternacional sobre desarrollo, paz y seguridad del 7 al
23 de noviembre de 2002.

C. Medidas para promover el respeto
de todos los derechos humanos

7. En septiembre de 2002 se iniciarán dos nuevos
programas de licenciatura en la sede de la Universidad
para la Paz de estudios sobre los derechos humanos y
de derecho internacional y arreglo de controversias.

D. Medidas para lograr la igualdad entre
hombres y mujeres

8. En octubre/noviembre de 2001, la Universidad
para la Paz impartió un curso internacional sobre temas
relacionados con el género y la consolidación de la paz
para funcionarios de las Naciones Unidas que trabajan
en todo el mundo. El curso ofreció a los participantes
la oportunidad de intercambiar ampliamente experien-
cias. La Universidad impartió el 12 de abril de 2002 un
seminario sobre la pobreza y el desarrollo desde una
perspectiva de género en el que participaron las prime-
ras damas del Grupo de Río. Del 22 al 24 de julio
de 2002 se celebrará una reunión de expertos interna-
cionales en preparación de cursos sobre el tema del gé-
nero y la paz que proporcionará orientación sobre el
contenido que deberá tener el programa de licenciatura
en género y paz.

E. Medidas para fomentar la
participación democrática

9. Además de sus actividades principales que, en
general, están relacionados con la democracia, los de-
rechos humanos y la paz, la Universidad para la Paz si-
gue colaborando con el Instituto Internacional de De-
mocracia y Asistencia Electoral en proyectos bilatera-
les y multilaterales en la esfera del fomento de la paz,
la democracia y los derechos humanos.

F. Medidas para promover el
entendimiento, la tolerancia y
la solidaridad

10. La Universidad para la Paz, en cooperación con
Inclusion International, celebró un seminario interna-
cional sobre la discapacidad: inclusión para la paz, del
24 al 26 de abril de 2002. Congregó a 50 expertos, pro-
genitores y personas discapacitadas para examinar nue-
vas estrategias de inclusión para la paz, es decir, para
superar la discriminación en la creación de paz. Se ha
obtenido financiamiento para una posible cooperación
en la elaboración de cursos y otras actividades sobre la
cuestión de las relaciones entre el personal civil y mi-
litar, un tema de actualidad en Asia y en Centroamérica
y América Latina. Dirigentes militares se han puesto en
contacto con la Universidad para iniciar actividades en
esta esfera.

11. En colaboración con el Departamento de Asuntos
Políticos de la Secretaría de las Naciones Unidas, la
Universidad para la Paz organizó en Dushanbe, del 17
al 19 de junio de 2002, una conferencia internacional
sobre la experiencia adquirida en el proceso de paz ta-
yiko para el Afganistán. Congregó a participantes de 15
países, así como a organizaciones internacionales y or-
ganizaciones no gubernamentales. Ex mediadores y di-
rigentes de ambas partes en el antiguo conflicto tayiko
celebraron debates sustantivos sobre las negociaciones
que desembocaron en los acuerdos de paz tayikos de
junio de 1997, cuyo quinto aniversario se conmemoró,
y examinaron medidas futuras para consolidar el proce-
so de paz.

G. Medidas para respaldar la
comunicación participativa y el libre
intercambio de información y
conocimientos

12. Las modalidades en que los medios de informa-
ción interaccionan con las cuestiones de los conflictos,
la paz y la seguridad se están convirtiendo cada vez
más en un asunto de vital importancia. La Universidad
para la Paz ha avanzado considerablemente en la orga-
nización de su Instituto para los medios de información,
la paz y la seguridad. Se ha obtenido financiación, y se
está elaborando un programa innovador de investigación
y capacitación. El Instituto pretende atraer a dos tipos
de participantes: personas provenientes de zonas en
conflicto reciente, actual o potencial, y personas de
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países profundamente interesadas en la paz y la seguri-
dad internacionales. El Instituto ofrecerá cursos a nivel
de licenciatura (un programa de licenciatura de 12 me-
ses y cursos intensivos de una a tres semanas de dura-
ción), así como capacitación práctica o relacionada con
operaciones, dentro del marco del objetivo de la Uni-
versidad de aprendizaje continuo. El Instituto prestó
asistencia, en cooperación con el Gobierno de Alemania
y otras instituciones, para la convocatoria a una Confe-
rencia internacional sobre medios de información, con-
flictos y terrorismo (7 y 8 de mayo de 2002).

H. Medidas para promover la paz y la
seguridad internacionales

13. De conformidad con lo establecido en su Conve-
nio constitutivo (resolución 35/55) de la Asamblea Ge-
neral, la Universidad debe realizar investigaciones que
contribuyan a reducir los obstáculos y las amenazas a
la paz mundial, etc. Se ha acordado con el Instituto In-
ternacional de Análisis Aplicado de Sistemas (Austria)
iniciar un programa de investigación con el fin de lo-
grar un conocimiento más a fondo de las causas básicas
de los conflictos. La Universidad de las Naciones Uni-
das ha convenido en participar en este programa junto
con las otras instituciones de investigación. La Univer-
sidad también ha celebrado un acuerdo relativo al esta-
blecimiento, en su campus principal de una oficina
subsidiaria latinoamericana de la Corte Permanente de
Arbitraje, que tiene su sede en La Haya. Esta prestigio-
sa institución desea reforzar sus actividades en Améri-
ca Latina.

14. Asimismo se han establecido interesantes con-
tactos con el Centro Regional de las Naciones Unidas
para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América
Latina, con sede en Lima. Del 31 de octubre al 1° de
noviembre de 2001, se celebró en la sede de la Univer-
sidad en cooperación con el Centro y la Comisión Inte-
ramericana para el Control del Abuso de Drogas
(CICAD), un seminario sobre la aplicación de la Con-
vención Interamericana contra la Fabricación y el Trá-
fico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosi-
vos y Otros Materiales Relacionados y el correspon-
diente Reglamento Modelo para el Control del Tráfico
Internacional de Armas de Fuego, sus Partes y Compo-
nentes y Municiones de la OEA-CICAD. En coopera-
ción con el Centro Regional y la Sociedad Sueca de
Reconciliación, se celebró, del 3 al 5 de mayo de 2002
un segundo seminario sobre cuestiones relacionadas

con las armas de fuego, en el que participaron parla-
mentarios centroamericanos. Además, se ha inaugurado
oficialmente en Bogotá el Centro Mundial para la In-
vestigación y la Capacitación en materia de Solución
de Conflictos, en virtud de un acuerdo entre la Univer-
sidad para la Paz y el Gobierno de Colombia.

II. UNICEF

A. Educación para la Paz

15. Según el UNICEF, la educación para la paz se re-
fiere al proceso de promoción de las técnicas, aptitudes
y valores necesarios para lograr cambios en el com-
portamiento que permiten a los niños, los jóvenes y los
adultos prevenir los conflictos y la violencia, tanto ma-
nifiestos como estructurales, resolver los conflictos pa-
cíficamente y crear condiciones que conduzcan a la
paz, ya sea a nivel intrapersonal, interpersonal, entre
grupos, nacional o internacional.

16. El UNICEF considera que la educación para la
paz es un componente indispensable de la educación
básica de calidad en la que el contenido, los procesos
de aprendizaje y el entorno contribuyen a promover
una cultura de paz. También responde al interés del
UNICEF en llegar a los grupos de población desfavo-
recidos y excluidos, particularmente los que viven en
situaciones de violencia y en un entorno de aprendizaje
de difícil acceso para los niños. Este criterio responde
asimismo al Marco de Acción de Dakar, con arreglo al
cual, “Las escuelas deben ser respetadas y protegidas
como santuarios y zonas de paz. Los programas de
educación han de concebirse de modo que promuevan
el pleno desarrollo de la personalidad humana y forta-
lezcan el respeto de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales proclamados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos (artículo 26). Esos
programas deben favorecer el entendimiento, la tole-
rancia y la amistad entre todas las naciones y todos los
grupos étnicos y religiosos; han de ser sensibles a las
identidades culturales y lingüísticas y respetuosos de la
diversidad; y, por último, deben reforzar una cultura de
paz. La educación tiene que promover no sólo la adqui-
sición de habilidades como la prevención y la solución
pacífica de los conflictos, sino también valores sociales
y éticos”1.
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B. Ejemplos de los criterios aplicados por
el UNICEF sobre el terreno

17. Los cuatro ejemplos por países que figuran a
continuación se han extraído de los informes anuales
de las oficinas en los países.

18. En Guatemala, los educadores han tratado de
fortalecer la sociedad civil mediante la educación para
la paz, tanto en el sector académico como por conducto
de la Iglesia Católica. En el ámbito académico, el
UNICEF ha promovido la inclusión de la educación pa-
ra la paz como tema fundamental en la reforma del plan
de estudios. En la comunidad religiosa, el UNICEF
promovió la educación para la paz a través de la Pasto-
ral Social del Arzobispado de Guatemala y de la Ofici-
na de Derechos Humanos del Arzobispo de Guatemala.
En el marco de esta iniciativa, han recibido capacita-
ción en educación para la paz 4.300 jóvenes y 800 diri-
gentes comunitarios y de parroquias.

19. El UNICEF respaldó firmemente la cuarta inicia-
tiva en el sector de la educación de Indonesia sobre
educación para la paz y la resolución pacífica de los
conflictos en Aceh. Teniendo en cuenta concretamente
a los adolescentes, los educadores elaboraron un inno-
vador plan de educación para la paz en 21 módulos
destinado a las escuelas secundarias superiores, que se
basaba en los preceptos islámicos relativos a la paz y
las tradiciones de resolución pacífica integrada de
los conflictos de la cultura acehnesa. Se imprimieron
5.000 ejemplares del plan de estudios, que se distribu-
yeron a todas las escuelas secundarias superiores de la
región. A pesar de la inestabilidad de la situación en
Aceh, se capacitó a 50 maestros y 24 dirigentes jóvenes
en el uso del plan de estudios. Por medio de ellos, la
iniciativa acabó beneficiando a unos 7.716 estudiantes
(de 16 a 18 años de edad) en 25 escuelas secundarias
de cinco regencias. El donante proporcionó apoyo adi-
cional para hacer extensiva la iniciativa en 2002 a otras
65 escuelas y cinco internados islámicos.

20. La iniciativa de educación para la paz en Wau
(Sudán) supone la promoción de una cultura de paz por
medio de actividades interescolares de dibujo, deporti-
vas y culturales. Este programa demuestra la importan-
cia de la vida en comunidad y de compartir instalaciones
para fomentar la coexistencia pacífica y la resolución de
conflictos. El UNICEF está prestando apoyo a la elabo-
ración de un plan nacional sobre educación para la paz,
con directrices específicas y un programa de estudios.

21. La ampliación a todo el país de la educación para
la paz en Tayikistán se llevó a cabo mediante esfuerzos
conjuntos del Ministerio de Educación, la organización
no gubernamental Fondo Republicano para la Educa-
ción y el UNICEF. La ejecución del programa sobre la
educación para la paz y la tolerancia respaldada por el
UNICEF durante más de cinco años ha dado resultados
positivos, como el fomento de la tolerancia y la capaci-
dad de comunicación interpersonal entre los niños. El
UNICEF ha contribuido a la publicación de un manual
sobre la educación para la paz y la tolerancia destinado
a los maestros y estudiantes de las escuelas primarias.

22. Además de los cuatro ejemplos anteriores, mu-
chos países han comenzado a considerar la educación
para la paz una esfera importante de interés, entre ellos
Albania, Burundi, la ex República Yugoslava de Mace-
donia, Papua Nueva Guinea y Sierra Leona. Cabe espe-
ra que el hincapié que se hace mundialmente en el va-
lor de la educación para la paz tenga como resultado la
elaboración y la aplicación de otros programas en esta
materia en los países que reciben apoyo del UNICEF
en todo el mundo.

III. Conclusiones

23. Es preciso esforzarse en aumentar la capaci-
dad de los países en desarrollo para proporcionar,
en sus propios sistemas educativos, educación y ca-
pacitación pertinentes y posibilidades de investiga-
ción sobre cuestiones relacionadas con la paz. A este
respecto, es indispensable que refuercen sus planes
de estudios incluyendo en ellos temas como la pre-
vención de conflictos, la mediación, los estudios de
género y otras cuestiones relacionadas con la paz.

24. La importancia de promover valores sociales y
éticos por medio de la educación es tan decisiva como
enseñar a los niños la importancia de la prevención y
la solución pacífica de los conflictos. Además, los pro-
gramas educativos deben estructurarse de manera que
fomenten el pleno desarrollo de la personalidad hu-
mana y refuercen el respeto de los derechos humanos.

Notas

1 Comentario detallado sobre el Marco de Acción de
Dakar, preparado por el Comité de Redacción del Foro
Mundial sobre Educación, París, 23 de mayo de 2002,
párr. 58.


